
ESTATUTO DE AUTONOMÍA 

 
 
 

Artículo 19. Instituciones autonómicas. 
 
… 
 

2. Son instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León el Consejo 
Económico y Social, el Procurador del Común, el Consejo Consultivo, el Consejo de 
Cuentas, y las que determinen el presente Estatuto o las leyes aprobadas por las 
Cortes de Castilla y León. 

 
… 
 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
 

1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
 
… 
 

18.º El fomento del desarrollo económico en los diferentes mercados y del comercio 
exterior y la planificación de la actividad económica de la Comunidad, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica general y, en especial, la creación y 
gestión de un sector público de Castilla y León. 

 
… 
 
Artículo 79. Sector público. 
 
1. La Comunidad queda facultada para constituir instituciones que fomenten la plena 
ocupación y para crear y mantener su propio sector público, en coordinación con el 
sector público estatal y local, a fin de impulsar el desarrollo económico y social y de 
realizar sus objetivos en el marco de sus competencias. 
 
2. Las empresas públicas, los organismos autónomos y los entes públicos de derecho 
privado se constituirán mediante ley de las Cortes de Castilla y León. 
 
3. La Comunidad, de acuerdo con lo que establezcan las leyes del Estado, designará, 
en su caso, sus representantes en los organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del Estado cuya competencia se extienda al 
territorio de la Comunidad. 
 
… 
 
Artículo 90. Consejo de Cuentas. 
 
1. El Consejo de Cuentas, dependiente de las Cortes de Castilla y León, realizará las 
funciones de fiscalización externa de la gestión económica, financiera y contable del 
sector público de la Comunidad Autónoma y demás entes públicos de Castilla y León, 
sin perjuicio de las competencias que corresponden al Tribunal de Cuentas de acuerdo 
con la Constitución. 
 
2. Una ley de Cortes regulará sus competencias, organización y funcionamiento 


